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En la c¡udad de San ls¡dro del General, en el Archivo Munic¡pal, el 29 de fsbrero de 2024, nosotros,
Jenny Beatriz Marín Valverde, cédula uno-setecientos sesenta y aJatro-setecientos tres, Secretada
del Comité lnst¡tucional de Selección y Elim¡nación de Documontos, Coord¡nadora del Archivo
Munfcipal y Juan €artos Fonseca Ramhez, eoordmador de Obras Nlunicipafes, de conbrmÍdad con fo
est¡pulado en los artículos 33 y 34 de la Ley 7202 "Ley del Sistema Nacional de Archivos" y de la
Sección lll del Decreto Eiecut¡vo No 40554-C, Reglamento Ejecutivo a Ia Ley del Sistema Nacional de
Arch¡vos, hemos revisado la descripc¡ón de los documentos que se refieren en esta acta, por lo cual
procede su eliminación, considerando los siguientes fundamentos:

1. Que mediante €iroular Fl'q 12-2017. &+ 12 #'Hriro_ # 2017, ta Díreoeién Geoeral de} Arohivo
Nacional emite el documento 'Estrategia pare la Rectoría del Sistema Nacional de Archivos a la
luz de los dictámenes C-157-2016, C-183-2016 y C4,01-2O17 de la Procuraduría General de la
República, con respecto a las lnstituciones Autónomas', documento en el que establece entre
otros aspeclos import€ntes, que las mun¡cipalidades como entes con autonomía polít¡ca y de
gob¡erno no están obligadas a consultarle a la Com¡s¡ón Nacional de Selección y El¡minac¡ón de
Documenlos- (CNSED) cfrda vaz q.le eliminBn documentos, al ser esta comjsión un órgBno. det
Pod€r Ejecutivo. No obstante, no las ex¡me de elaborar tablas de plazG de conservación de
documentos y dÉ cumpl¡r con las normas técn¡cas y declaratorias que em¡ta el fuchivo Nacional.

2. Qu€ d6 conform¡dad con €l artículo 33, ¡nciso a) de la Ley del S¡stema Nacional de Archivo
No7202, d€l 24 de octubre de 1990 y su Reglamento, el Comité lnstituc¡onal de Selecc¡ón y
El¡mineción de Docum€ntos de la Mun¡c¡palidad de Pérez Zéledón (CISED), en sesión noc/'2021
del 09 de noviembre del 2021, med¡ante acuerdo No.3, detorminó le vigénc¡a administrativa y legal
para los documentos producidos por Obras Mun¡c¡pales.

3. Que las series que se indican en el s¡gu¡ente cuadro, no t¡enen valor c¡entíf¡co cultural, y además
ya cumplieron su etapa admin¡Btrativa y legal, por ello, sé dispone su el¡m¡nación, convirtiéndola
en mater¡al no legible, tal como lo establece el artículo 28 del Decreto E¡ecutivo No40554-C que
réglamente e la Ley del Si'stema de Archivo ñtacionafes.

Obras
Mun¡cipales

1- Corespondencia 2014 0.10 39 papel 5 eños

1 Conespondencia Alcaldia 21 Conespondenc¡a Contabil¡dad

2 Circularas ds Alcaldía Mun¡cipal 22 R€tiros de Bod69a (Solicitud de materiales)

3 Directrices de Alceldia Munic¡pal 23 Sal¡da de materiales de Bodega

4 Conespondsncia Viceaháldía Primera 24 Corespondenc¡a Proveeduría

5 Conespondencia Recursos Humanos 25 C¡rculeres de Proveeduríe

6 Sól¡c¡tudes Vacáciones o Pemisos 26 Requ¡siciones Adquisiciones d6 B¡enes lnmuebles

7 Circulares ds Recursos Humanos 27 Consspondenc¡a Patentes y Licenc¡as

8 Conespondencia Salud Ocupacional 2A Conespondenc¡a Unidad Tácn¡ca d6 Gestión Mal

I Circulares Salud Ocupac¡onal 29 Conespondenc¡a Oesanollo y Servic¡os Mun¡cipales

10 Circulares Servic¡os Técn¡cos 30 C¡rcu¡eres Desanollo y Servicios Mun¡cipales

11 Circulares de Asesoría Juridicá 31 Conespondencia Gestión Ambiental

12 Conespondenc¡a Ssrv¡c¡os lnformálicos Promoción y DivulgaciónConespondenc¡a
Ambiental

t3 eonespondenc¡a Archivo Mun¡c¡pal 33 e¡rculares Promoc¡ón y D¡vulgación Amb¡entat

'14 Circulares Archivo Mun¡c¡pal ?4 Conespondencia Tratamierilo Desechos Sólidos

'15 Conespondencia Planificación lnBtituc¡onal 35 Consspondsnc¡a Serv¡cios Municipa16s

16 Circulares de Plan¡ficación lnstitucional 36 Conespondanc¡a C€menterio

17 C¡rculares Hac¡enda Municipal 37 Congspondenc¡a Gest¡ón Cultural

18 Corespondenc¡a Valorac¡ón 38 Conespondenc¡a Mercádo y Teminal
'19 Circulares Gel¡ón Presupuestaria 2.¡ Empresas Privedas

20 Corespondenc¡a Tesorería
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Habiendo examinado el cumplimiento de las normas que r¡gen lo referente a la elim¡nación de
documenlos y la regulación técn¡ca que para estos efectos a d¡ctado el Archivo Nac¡onal, se emite
esta acta de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto E¡ecutivo 4059-C, el cual
dr.spone que hs. nst¡tucrones praduotaras teyanlaran. un aata suscnta por un. repr.esenlanle de. la
Unidad Administrativa Productora y el Jefe del Archivo Central- En fe de lo anterior firmamos.

Esta acta se publicará por el plazo de un año en la página web de la Municipal¡dad de Pérez Zeledón,
tal como lo establece el artículo 27 del Decreto citado.

alverde Fonseca Ramírez
Municipal de la Unidad
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